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Dt: LA PROVINCIA UE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRE0!0S DE SUSORIPOICN

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Triïnestre. . , , , » 6' id.

Número suelto, 9 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta,

(Articulo l,^ dd Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE. SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previa ¿jago

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* T^' g-)í S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 3 de Abril de 1911),

íSIÍBSAH tENmi.

lUIHB DE FOMENTd.

SEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.” Bajo ¡a depen

dencia del Ministro de Fomento 
y Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo, se crea el 
Cuerpo nacional de Ingenieros 
industriales, destinado á cooperar 
â la acción y funciones dei Esta
do en cuantos asuntos y trabajos 
se hallen confiados por las leyes 
y disposiciones gubernativas al 
Ministerio de Fomento, que ra
diquen en la Dirección citada, y 
que por su carácter correspondan 

á Ingenieros do aquella especia
lidad.

Art. 2.“ El Cuerpo de Inge
nieros industriales se encargará 
de los cometidos de carácter tóc- 
nioo’industrial confiados á la Di
rección General de Comercio, 
Industria y Trabajo, sin perjuicio 
de los funcionarios que deaempe- 
ñan actualmente los existentes, 
quienes serán respetados en sus 
cargos. Estos, á medida que va
yan quedando vacantes, serán 
confiados al nuevo Cuerpo.

Art. 3.° Los Ingenieros me
cánicos que presten sus servicios 
en las Divisiones de ferrocarriles, 
formarán parte integrante del 
Cuerpo de Ingenieros industria
les, pero dependerán exclusiva- 
mente do la Dirección General 
de Obras Públicas, ínterin se ha
llen afectos á las citadas Divi
siones.

Las vacantes que en lo futuro 
ocurran en las plazas Ja Ingenie
ros mecánicos referidas, se cubri
rán, en primer término, con los 
que, teniendo actualmente dere
cho á ellas, lo soliciten al produ
cirse, y, en su defecto, con los 
que formen parte del Cuerpo do 
Ingenieros industriales, que ha
brán de ser de la especialidad de 
mecánicos, si hubiesen estudiado 
con arreglo á los planes anterio
res á 1902.

Art. 4.” Tendrán derecho á 
formar parle del Cuerpo do In
genieros industriales:

1 .” Los Ingenieros mecánicos 
de las Divisiones da ferrocarriles, 

ínterin no cumplan sesenta y 
siete años de edad, ya se hallan 
en servicio activo, ó en situación 
do excedentes, da supernumera
rios ó de expectación da dastino.

2,° Los que lo soliciten en el 
plazo de seis meses desde la pu- 

1 blicacioü. de este Decreto y reú
nan las circunstancias siguientes:

a) Haber cursado la carrera y 
obtenido el título de Ingeniero 
industrial en un Centro acadé 
mico de España legalmente au
torizado para ello.

ó) Haber servido, sin nota des
favorable, durante cuatro anos, 
por lo menos, en cualquier de
pendencia de la Administración 
del Estado, un destino de Inge- 

i niero industrial, dotado con suel
do superior á 3.000 pesetas.

c) Tener menos do sesenta 
años de edad al tiempo do la pu
blicación do este Decreto.

Art. 5.® El orden de prelación 
con que habrán de figurar en el 
escalafón del Cuerpo los indivi
duos á quienes se reconozca este 
derecho, so establecerá con arre- 

' glo á las categorías adminisírati- 
' vas de cada uno, dando la prefe- 

roucia, dentro de ellas, ai mayor 
' tiempo de servicios que llevaren 

prestados ai Estado al pubiioarse 
: este Decreto, ea los destinos de 
' Ingeniero industrial que hubie- 
j ren desempeñado.
; Para los efectos de este artículo 
■ se computará á los Ingenieros 
1 mecánicos de las Divisiones de 
; Ferrocarriles, como servicio pres- 

lado al Estaio, el tiempo que 

hubiesen quedado en situación 
de supernumerarios ó excedentes.

Art. 6.* Los Ingenieros in
dustriales á quienes se reconozca 
el derecho á formar parte del 
Cuerpo, lo perderán si no ingre
san en él cuando les corresponda.

Exceptúanse los Ingenieros 
mecánicos de las Divisiones de 
Ferrocarriles, que en esta materia 
estarán sometidos á las mismas 
disposiciones que regulan actual
mente su derecho á reingresar ea 
el servicio activo del Estado.

Art. 7.° Las plazas que re
sulten vacantes en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros indus
triales, se cubrirán con los que, 
con derecho á ellas, soliciten 
oportunamente su ingreso, ó, en 
su defecto, por ascenso do los 
que ocupen las categorías in
feriores.

Cuando no existan más Inge
nieros con derecho á ocupar la 
inferior del escalafón, ó cuando 
los que lo tengan no lo ejerciten 
oportunamente, las últimas pla
zas vacantes se cubrirán median
te oposición entre los que, te
niendo menos de treinta años do 
edad, hayan seguido la carrera 
y obtenido el título de Ingeniero 
industrial éa un Centro acadé
mico de España legalmente auto
rizado el efecto.

Art. 8." Los ascensos de los 
Ingenieros dentro dei Cuerpo, so 
verificarán por orden de anti
güedad.

Art. 9.° Los Ingenieros que 
perteneciendo al Cuerpo de Inge-
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nieros industrials pasen á pres
tar sus servicios en dependencias 
de la Administración pública, 
que no sean la Dirección General 
da Comercio, Industria y Traba
jo, ó las Divisiones de ferrocarri
les, quedarán en situación de su
pernumerarios.

Los que sirvan como Ingenie
ros industriales en dependencias 
del Estado, distintas de las dos j 
indicadas en el párrafo anterior, 
podrán, si lo desean, continuar 
en ellas, inmediatamente despues 
de haber obtenido el ingrescen j 
el Cuerpo de Ingenieros indus
triales.

Art. 10. En vista de las ne
cesidades que los servicios confia
dos al Cuerpo de Ingenieros in
dustriales demanden, y de los 
créditos legislativos que se auto
ricen al efecto, fijará el Gobierno 
la plantilla del personal do aquél. : 

Art. 11. El Ministro de Eo- Í 
mentó formulará la propuesta del ! 
Reglamento á que se someterá j 
la Organización y régimen del 1 
nuevo Cuerpo. |

Dado en Palacio á veintitrés de i 
Marzo de mil novecientos once. ! 
—ALFONSO—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gassel.

{Q-ílCsta dsl 24 ie Ma''zo de 1911.) j

HIBTMO DE FOMENTO,

EHAL ÓKDEN.

S. M. el Rey (q. D. g), de 
acuerdo con el dictamen emitido 
en 17 de Marzo do 1911, por la 
Junta Consultiva da seguros, se 
ha servido disponer:

1 ." Resultando que, sogún se 
ha podido comprobar en las dife
rentes visitas de inspección rea
lizadas á distintas Sociedades 
inscritas para operaren el lla
mado Seguro de enfermedades, 
existe dificultad para poder obte
ner do la Dirección de las mis
mas la justificación del capital 
que hacen figurar las más deellas 
en el pasivo de su balance y es
tampa en sus pólizas y documen
tos destinados á publicidad y pro
paganda, formulándoso por algu
nas entidadades requeridas á esta 
justificación, protestas consigna
das en las actas de visita.

2 .° Resultando que ¡a inspec
ción ha podido comprobar también 
en las visitas realizadas que estas 
entidades dedicadas al Seguro de 
enfermedades, por la forma espe 
pial de sus operaciones, no aplican 

ni pueden aplicar las reglas ge
nerales determinadas para la in
versión do las reservas do riesgos 
en curso ó de siniestros pondien 
tes, aduciéndose eneljnforme que 
motiva este dictamen, las razones 
en que esta imposibilidadsefunda.

Considerando 1.® Que para po
der hacer eficaz la inspección 
establecida por la Ley corea de 
las Sociedades sometidas á su ré
gimen, precisa que cuando aqué
lla se verifique se demuestre la 
subsistencia de cuantos justifican
tes fueron declarados en la docu
mentación presentada al solicitar 
la inscripción, que una vez exa
minados yaprobados dieron lugar 
á ella; y la justificación del capi
tal cuando se hace figurar en sus 
pólizas y documentos de propa
ganda:

Considerando 2.° Que la mayo
ría de la Sociedades de enferme
dades inscriptas son Sociedades 
colectivas, y alguna de ellas em
presa particular de propiedad in
dividual, sometidas, como tales, 
á los preceptos del Código Civil y 
de Comercio vigentes, en cuanto 
á la responsabilidad absoluta de 
sus fundadores con todos sus bie
nes, y de modo más inmediato á 
los efectos de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, con el capital 
asignado á la operación y que se 
declara en el expediente de ins
cripción:

Considerando 3.° Que en el mo
do de operar de estas Sociedades, 
por lo general, se perciben las 
primas por anticipado y con 
riesgo mensual, lo que hace im
posible sujetaría á iguales reglas 
respecto al establecimiento de re
servas de riesgos en curso que las 
aplicadas á las Sociedades de in
cendios y otros riesgos análogos, 
conforme al artículo 18 delà Ley; 
no obstante lo cual, la Ley deter
mina la imposición de reservas á 
todas las Sociedades inscritas:

Considerando 4 ° Que aun da
da esta especialidad en el m<)do 
de operar las Sociedades de segu
ros de enfermedades puede y de
be mantenerse esta imposición de 
reservas de riesgo en curso, de
biendo las entidades de esta clase 
efeotuarlo mediante el depó.sito 
del total de lo recaudado en con
cepto de primas anticipadas du
rante el último mes de cada 
ejercicio, en aquellas entidades 
que operen por mensualidades, 
deducción hecha del tanto por 
ciento señalado por el Estatuto 
como gasto de administración ó 
por otro concepto que en el mis

mo se designe; así como el impor
te de lo correspondiente á sinies
tros ocurridos y determinados 
durante el mes y aun no satis
fechos; y en aquellas Sociedades 
que no operaren en esta forma de 
prima anticipada y por riesgo 
mensual, mediante el depósito 
del 33 por 100 de las primas per- 

j cibidas en el duodécimo mes dal 
ejercicio de su razón y pertene
cientes á aquellos seguros que no 
han de correr el riesgo hasta el 
inmediato ejercicio, lográndose 
de esta suerte, ájuicio de esta 
Junta, el fin por la ley buscado 
de garantizar el cumplimiento 
de la obligación contratada, y 
cumplido, por tanto, el precepto 
del artículo 18 de la misma, pro
cede se dicte una Real orden de 
carácter general, disponiendo:

1,” Que las entidades do segu
ros llamadas de enfermedades, 
inscritas en el Rgistro oreado por 
el artículo 1.® de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, deberán justificar 
ante la Inspección de Seguros, 
cuando sean visitadas ó se solicite 
por el Comisario general, la exis- j 
tencia del capital declarado en la Í 
documentación que figura en el 
expediente de la respectiva enti- ; 
dad, y que sin este requisito de 1 
comprobación no podrá figurar | 
dicho capital en las.pólizas ni en j 
los documentos destinados á pu- J 
blicidad ó propaganda.

2 .° Las sociedades de esta | 
clase, sean colectivas ó propiedad j 

¡ de determinado empresario, cal- { 
colarán y depositarán sus reser- { 
vas en la forma siguiente: |

a) Las que^operen por riesgos | 
mensuales y perciban las primas j 
anticipadas, depositarán el total j 
de las primas correspondientes al j 
último mes de cada ejercicio, y i 
el importe de los siniestros aun | 
no satisfechos, ocurridos y termi- j 
nados en el mes de su razón, de- । 
ducido el tanto por ciento de ad- J 
ministración y damas autorizado a 
por el Estatuto, sin que este tan- 1 
to por ciento pueda sor superior i 
al 30 por 100. |

bj Las que no operen man- ! 
sualmente depositarán, en con- 1 
capto de reservas, el 33 por 100 j 
de la dozava parta de las primas § 
percibidas en el ultimo ejercicio, i 
así como el correspondiente á las i 
no liquidadas en meses anteriores. |

3 .® La justificación da la in- i 
versión de estas reservas se efec- I 
tuará en la forma prevenida por | 
la Ley, respecto á la de riesgo | 
en curso. |

4 .® Que estos preceptos deben 1 

incorporarse al proyecto de Re
glamento definitivo, pendiente 
do dictamen del Consejo de Es
tado.

Lo que de Real orden comuni
co á V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1911.—frass^L—Ilus
trísimo Sr. Comisario general de 
Seguros.

IINISTERIO DE LA GOBEUACIÜI. 
——. an —

Subsecretaría.

Vacante los cargos de Director 
de la Estación sanitaria del puer
to de Arrecife, Módicos segun
dos de Huelva y Palma de Ma
llorca y de bahía de Barcelona, 
todas dotadas con el haber anual 
de 2.500 pesetas, cuya provisión 
corresponde á los Módicos exce
dentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior, según dispone el artí
culo 16 del Reglamento provisio
nal de 14 de Enero de 1909; se 
convoca á concurso á los indivi
duos. en dicha situación, para 
que puedan solicitarías dentro 
del término de quince días, á 
contar del siguiente á la pu
blicación de la presente en la 
Gacela de Madrid.

Madrid 28de Marzo de 1911.— 
El Subsecretario, N. .4. Zamora.

(Gaceta del 29 de Marzo de 1911).

Junte pronucial de Instruction pública de Valladolid.

En el día de hoy ha sido nom
brado Maestro interino de Mélida 
(Peñafiel), D. Eutiquio P. Rodrí
guez García.

Lo que se hace público á los 
efectos de la ley Electoral.

Valladolid i."de Abril de 1911. 
—El Gobernador interino Presi
dente, Fernando Casado.—El Se
cretario, Juan José Hernández,
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Seoxeta^xíaz-—I^Teg'ociaclo 2/—Oaza, ZE’esca 37- -uLso de axxxxas.
RsLACiON de las licencias de caza, pesca y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el mes do Marzo del año actual,y que se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 
6.® del Reglamento de 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Mayo de 1902

consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido à 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en

Valladolid 1? de Abril do 1911.—El Gobernador interino, Femando Casado Andnani.

Kimer»¡ Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
. ra. Q

Objeto de la misma
j caso contrario con todo el rigor 
1 do la ley.9
j Y por lo que afecta al buen

141 2 Mario 1911 D. Sebastián Moreton Carbajosa Tiedra 51 4.’‘ Armas 1 servicio del Estadoy cunipliniien'
142 U U U' > Alejando Olmos Velasco Mojados 30 U Caza 1 to de las leyes, ruego y encargo 

lá todas las autoridades y sus143 U U U Mario Herrrro Somoza Valladolid 28 1.^ Armas
144 U U U > Pedro Diez Carro Villalba de la Loma 29 6.“ Galgo
145 4 U U > Higinio Sanz Valladolid 29 4.* Armas 1 agentes procedan á la busca, cap-
146 U a U > Gregorio Chicote Alonso Peñafiel 42 U Pesca tura y remisión á esta Alcaldía
147
148

6
9

U

U

U

U
> Gabriel García Ortega

Benjamin Martin Casado
Morales de Campos 
Medina del Campo

52
17

U
U

Armas 
Caza 5 del mencionado prófugo ó su pre-

149 10 U U > Carlos de la Cuesta Valladolid 39 U Armas 1 sentacion á disposición de la ci-
150 U U U > Pedro^Madrigal Llamas Peñafiel 44 tí Pesca I tada Comisión mixta sin que
151 U ti W > Agustín Rodríguez González Tordehumos 50 Ort.* Armas f puedan precisarse señas del refe-
152 11 U U > Obdulio Lopez Arranz Rueda 34 4.“ Idem 1 rido mozo porque salió de este
153 U U .U Ricardo Lopez Bueno Peñafiel 45 U Pesca
154 13 U U > Jacinto Santos Chillón Villamarciel 39 U Caza 1 pueblo hace más de dos años.
155 ^ U U > Manuel Milan Blanco Tordesillas 36 U Pesca 1 Castroverde de Cerrato 30 00
156 14 U U > Justo Ibarrondo Milla Herrin de Campos 17 U Caza 1 Marzo de 1911.—El Alcalde, Ber-
157 U U U > Mariano Andrés Rojo Peñafiel 24 U Pesca
153 15 U U > Gregorio García Valladolid > Qrt.* Armas nardino Ruiz.
159 U U tí > Matías Hidalgo Pelaz 

Quintín San José Expósito
Idem

32
id. Idem

Idem160 U U U » Rioseco id.
161 U U U > Pedro Martin Torrecilla de la Orden 32 4.* Armas i Núm 947
162 17 U U > Carlos Alonso Tudela de Duero 38 U Pesca
163 U U tí > Francisco Ibáñez Valdenebro 48 a Caza 1 Cistérniga.164 18 U U » Quintín Merino Bastardo Mucientes 32 firf Armas
165
16 €5

20
22

«
U

U
U

> Martin Capillas Franco 
Lorenzo Alvarez Guerra

Valladolid 
Peñafiel

59
18

4.*
U

Cazti 
Idem No habiendo comparecido los

167 U U U > Julio Ruiz Perez Cuenca de Campos 37 tí Armas mozos Marcelino Fermoso Martin,
168 23 U U > Acisclo Diez Baraja Mota del Marqués 19 tí Idem hijo de Pedro y Paula, número
169
170

U

U

U

U
U

U
»
>

Anastasio Rodríguez 
Bibino L. Fernandez

Tordesillas 
Idem

43
35

tí
tí

Idem j
Pesoa diez del sorteo del Reemplazo del

171 24 U U Juan A. Gonzalez Martin Olmedo 36 tí Idem corriente año, y Luis Quintana
172 27 U U > Aureo Mancho Barruelo 42 tí Caza 5 García, hijo de Canuto y Antonia,
173 U tí U » Agustín Gómez Santos Valladolid 65' tí Armas ! número tres de referido sorteo

tinmimíi.
NüM. 958.

Ajiiitaiiiiento consMooal le Vallaloül.

ANUNCIO-

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta Corporación por el 
término de quince días á los efec
tos del artículo 161 de la ley 
Municipal á fin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
que |lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes, no siendo admitida nin
guna que se presente una vez 
que sea transcurrido el plazo in
dicado.

Valladolid 31 de Marzod619ll. 
—El Alcalde, Cesáreo AF Agui
rre.

NÚM. 962.

Berceruelo.

Instruido el oportuno expedien
te con arreglo á los artículos 105 
y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos contra el mozo Gor
gonio Diez Gonzalez, número uno 
del sorteo del año actual, en vir
tud de no haberse presentado al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, la Corporación 
en sesión del 26 de este mes, 
acordó por unanimidad declarar
ía prófugo, condenáudoie al pago 
de gastos que ocasione su busca 
y captura y conducción a la Ca
pital; en su consecuencia se cita, 
llama y emplaza por el presente 
á referido mozo, para que tan 
luego sea inserto el presente en el 
«Boletín oficial> de esta provin
cia, comparezca ante la Excelen
tísima Comisión mixta á expo
ner cuanto á su derecho conduzca 
respecto á dicha declaración; en 
su virtud, ruego á las autorida
des civiles y judiciales en donde 

pueda hallarse dicho mozo, que 
procedan á la captura del mismo 
y le remitan con las seguridades 
necesarias ante la reefrida Co
misión.

Berceruelo 30 de Marzode 1911. 
—El Alcalde, Aquilino Martin.

..w .. .I. I .. ■I.I. ,lajiftrr-  1    

NÚM. 960.

Castroverde de Cerrato.

No habiendo comparecido el 
mozo Silvano Escudero Valdivie
so, hijo legitimo de Feliciano y de 
Brígida, número dos del sorteo, 
de ignorado paradero, al acto de 
la declaración y clasirtoacion de 
soldados ante este Ayuntamiento 
no obstante haber sido citado en 
forma con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos, 105 y 
siguientes de la ley de Reempla
zos vigente; y por sus resultados 
se le ha declarado prófugo por es
ta Corporación con la condena 

al acto de clasificación de solda
dos ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber^sido citado al efec
to en forma legal, se les ha ins
truido el oportuno expediente de 
prófugo con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazosyporsus resultados se 
les ha de declarado prófugos por 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el vigor 
de la ley.

Y por lo que afecta ai buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todaslasautoridades y sus agentes 
sesirvan procurar labusca y captu
ra y remisión á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión mixta.

Cistérniga 31 de M'<3rzodel911.
—El Alcalde, Ignacio Ferez,
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NüM. 967.

Medina del Gampo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día à la confección del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
to distrito municipal para el año 
de 1912, se hace preciso que to
dos los contribuyentes así veci* 
nos como forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaría de este Ilus
trísimo Ayuntamiento, durante 
todo el mes de Abril próximo 
venidero, à las que acompaña
rán por lo que se redore á las 
riquezas rústica y urbana, los 

documentos justiácativos de la 
adquisición y carta da pago 
de haber satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas, ad
virtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Medina del Campo 31de Marzo 
de 1911.—El Alcalde, Guillermo 
García.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Aldeamayor
Aldea de San Miguel 
Ataquines
Bahabón 
Castrillo-Tejeriego 
Castromonte
Castroverde de Cerrato 
Cistérniga (La) 
Mojados
Morales de Campos 
Palacios da Campos 
Pedraja (La) 
Quintanilla de Trigueros 
Renedo de Esgueva 
Sieteiglesias
Valdunquillo 
Villanubla
Villanueva de la Condesa 
Villardefrades
Villavicencio delosCaballeros 
Villavieja

NúM. 946.

Morales de Campos.

No habiendo comparecido los 
mozos Segundo González Sampe
dro, hijo de Perpétue y de Beni
ta, número cuatro del sorteo del 
reemplazo actual y Blas Revuelta 
Lopez, hijo de Manuel y de Mag
dalena, número siete del sorteo 

de este año, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
ni á la revisión de excepciones 
ante este Ayuntamiento el día 26 
del actual, no obstante haber sido 
citados al efecto en debida forma 
con arreglo á la Ley, por medio 
del «Boletín oficia!» de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid^ 
se ha instruido el oportuno expe
diente de prófugos, con sujeción 
á las disposiciones do los artícu
los 105 y siguientes de la vigen
te Ley do reemplazos y por sus 
resultados, les ha declarado pró
fugos esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastos á te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto so les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remiti
dos á disposición do la Comisión 
Mixta, apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el ri
gor de la Ley.

Y por lo queafecta al buen ser
vicio del estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos 
ó su presentación á disposición 
de la Comisión Mixta de esta 
provincia.

Morales de Campos á 29 de 
Marzo de 1911. — El Alcaide, Ja
cobo García.—El Secretario, Ma
riano Olea.

Núm. 953.

San Gebrian de Mazote.

Hallándose terminados los nue
vos repartimientos de la contri
bución rústica y urbana, en vir
tud del cupo que ha de satisfacer 
este distrito municipal durante 
el año actual, se anuncia al pú
blico por término de ocho días, 
los cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
y producir las reciamaoienes que 
les convenga.

Sau Cebrián de Mazote á 28 de 
Marzo de 1911.—El Alcaide. Je
rónimo de la Fuente.

Núm. 954.

Valdestillas.

Terminados los nuevos reparti
mientos de la contribución terri- 
iorrial y urbana de este distrito 
municipal, se hallan expuestos 

al público por término de cinco 
días para oír cuantas reclamacio
nes se presenten, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Valdestillas 31 de Marzo de 
1911.—El Alcalde accidental, 
Sandalio Roman.

Juzgados de primera insta acia 
^é instrucción.

Núm. 945.

VALLADOLID.—PLAZA.
m DICTO.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
Que á consecuencia do autos eje
cutivos seguidos ea este Juzga
do á testimonio del que refrenda 
por D. Clemente Diaz Mongil, 
de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Manuel 
Ibáñez, contra D. Juan Gualberto 
Alvarez, que lo es de Mojados, 
sobre pago de pesetas, se sacan 
á pública subasta por término de 
veinte días y tipo de su avalúo, 
las fincas que á continuacoion so 
expresan, embargadas al deman
dado, habióndose señalado para 
la celebración do aquella el día 
tres do Mayo próximo á las doce 
en la Sala Audiencia do este 
Juzgado.

Fincas objeto de la subasta.

Una casa sita en casco de la 
villa de Mojados y su calle de 
Santa María, número dos, lindan
te por la derecha entrando con la 
Iglesia de Santa María, per la 
izquierda con casa de herederos 
de José Serantes y por la aspalda 
con otra de Venancio Arranz, 
mide cinco metros de fachada 
con cuarenta de fondo con inclu 
sion del corral, y ha sido tasada 
pericialmente en lo cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Una tierra en término de di
cha villa, al camino do San Pe
dro, linda al Este tierra perdida, 
Sur Julián Martin, Oeste Román 
González y Norte camino del 
pago, no consta la cabida, tasada 
en cien pesetas.

Otra tierra en el mismo térmi
no, al camino de Liares, linda 
Este con dicho camino, Sur An
drés Olmo, Oeste con la cumbre 
y Norte Florentino Díaz, de ca
bida media obrada, tasada en se
tenta y cinco pesetas.

Otra tierra en el mismo tórmi-

Iao, al pago del Telégrafo, linda 
al Esta Sr. Conde do la Pa
tilla, Sur Castor Ortega, Oeste 
y Norte con la cumbre, do cabida 
de tres cuartas, tasada en ochen
ta pesetas.

Otra tierra en el referido tór- 
¡ mino, al camino delosCarros, lin- 
1 da al Norte tierra de D. Manuel 
| Alvarez, Sur herederos de don 
j Pío Basanta, Oeste tierra parti- 
j cion y Norte Pinar de villa, de 
¡ cabida una obrada, tasada en 
j ciento cincuenta pesetas.

! Prevenciones.

j 1.* Solo existo título en la 
! casa deslindada, el cual está de 
[ manifiesto en la Escribanía para 
j que puedan .examinarle los que 
J quieran tornar parte en la subas

ta, previnióndose que los licita- 
j dores deberán conformarse con 
j él, no teniendo derecho á exigir 
; ningún otro; y quo dicha casa 
; según la certificación expedida 
¡ por el Sr. Registrador de la pro- 
í piedad del partido de Olmedo, 
! unida en autos, se halle gravada
: con un censo de 2.484 reales de 

capital y con una hipoteca en 
seguridad do un préstamo do 

; 880 pesetas.
2 .“ Que das demás fincas se 

; sacan á subasta sin-suplir provia- 
mento la falta de títulos do pro
piedad.

1 3.® Que para tornar parto en 
’ la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la 
. mesa del Juzgado ó en el estable- 
. cimiento destinado al efecto, una 
1 cantidad igual por lo monos al 
1 diez por ciento efectivo del valor 
i que sirve do tipo á la finca ó fin

cas á que hagan postura sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y

4 .“ Que no se podrá hacer 
postura que no cubra las dos 
terceras partos do la respectiva 
tasación.

Dado en Valladolid á treinta de 
Marzo do mil nove<íientos once. 
—Gualberto Ulloa.—El Escriba
no, Licenciado Pedro del Río.

• 89

wmis.
NüM. 957.

6 .* Regimiento Mixto de 
Ingenieros.

A las once do la mañana del 
día 17 del actual, tendrá lugar 
en esto Regimiento el exámen de 
los obreros herradores y forjado
res que fueron admitidos para 
tomar parte en el concurso con 
objeto de cubrir dos vacantes, 
una de cada clase, que existen en 
el mismo.

Valladolid Í." de Abril de 1911. 
— El Coronel, Francisco de la 
Madrid.

Imprenta del Hospieio proyilkeial.

MCD 2022-L5


